




Que, de acuerdo a la Disponibilidad Presupuestaria No. SDMA-033-2010 de fecha 28 de 
Septiembre de 2010, la Dirección de Gesüón Financiera certifica la existencia de fondos en la 
parüda presupuestaria No. 22.00.011.73.02.06 "NENTOS PUBLICOS Y OFICIALEC" por un valor 
de USD 39.900.00 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 001100 DÓLAREs DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMCRICA) sin incluir NA. 

En ejercicio de las facultades previstas en el Acuerdo Ministerial No. 10-093 de 3 de marzo de 
2010 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 0rg;inica del Sistema Nacional de 
Contratación Piíblica. 

1. Aprobar loa pliegos para la "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE MARCA Y SOCW MEDIA, PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 
PARA LA DIFUSIÓN DE LOS PLANES Y PROYECTOS DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS Y PRODUCTMDAD EN LA FERIA DE DURAN" RE-CS-MIPRO-004-2010, 
con un presupuesto referencia1 de USD 39.900.00 (TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CON 001100 DÓLAREs DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) sin 
incluir NA, solicitados por la Subsecretaria de Mipymes y Artesanlas . 

2. Acogerse al Régimen Especial de Contratacdn de Comunimci6n Social de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 88 del Reglamento General aplicación a la LOSNCP. 

3. Disponer se invite a la Empresa TECHNET. para que presente su oferta para la 
=CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA EL RECONOCIMIENTO DE MARCA Y 
SOCIAL MEDIA, PUBLICIDAD Y COMUNlCACldN PARA LA DIFUSIÓN DE LOS PLANES 
Y PROYECTOS DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD EN LA FERIA 
DE DURAN" de conformidad con lo dispuesto en el articulo 89 del Reglamento General de 
Aplicación de la Ley Orgiinica del Sistema Nacional de Contratación Púbfiqa para el evento 
a realizarse desde el 01 de Septiembre hasfa el 10 de Septiembre de 2010 según lo 
establecido en los pliegos, por medio del procedimiento de Régimen Especial de 
Comunicación, de acuerdo a los requerimientos y las especificaciones técnicas Solicita 
por la Subsecretaría de Mipymes y Artesanlas. 

4. Aprobar el cmnograma que se encuentra publicado en el po 
el presente procaso 

5. Nombrar como responsable del proceso al Ing Benjarn 
Mipymes y Artesanlas. 

6. Dlsponer que los pliegos adjuntos, el inicio del proceso y I 
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